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RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Blenestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 f-acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México;4, 51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2965-SPA-2210 relaclonado con la
denunc¡a presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los
sigu ¡entes:

ANTECEDENTES

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 B¡S 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo

de la presente denu ncia,

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSIcIONES JURfDICAS APTICABLES
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) cochorro tipo pítbull, color café con monchos
bloncos y lo montienen en molas cond¡ciones (...) no le proporc¡ono dguo n¡ ol¡mento y no t¡ene nada que lo
protejo del climd (...) se ve desnutr¡do (...) lo tienen en el pat¡o que se encuentrd en el primer p¡so de la coso
está omarrado todo el t¡empo con una codeno (...) presento desnutric¡ón grave, es un cochorro de
oproximaddmente se¡s meses de edod, se encuentro a lo intemper¡e todo el tiempo (...) lnol limpion sus heces

ni orino (...)lubicación de los hechos: Av. Benito Juárez, manzana L, lote 8, colon¡a Consejo Agrarista Mexicano,
Alcaldía lztapalapa, entre calles Lopez Port¡llo y Palm¡llas, fachada color blanca con marlposas, cuenta con 2

locales, uno es una lavandería, es planta baja y un piso, hay una lavandería y unos m¡crobuses que están
arreglando, en la esquina hay una farmacia se encuentra dellado derecho].

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torlal, conforme a lo establec¡do en los artículos 11,

fr¿cción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de Méx¡co, es autoridad en

mater¡a de b¡enestar animal, por lo anterior se admit¡ó a invest¡gación denuncia ciudadana, respecto al

presunto maltrato an¡mal en eldomic¡lio ubicado en Avenida Ben¡to Juárez manzana 1, lote 8, colonia Consejo

Agrar¡sta Mexicano, Alcaldía Iztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolo¡ sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestat privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría realizó un reconoc¡m¡ento de hechos al domicilio denunciado, durante el cual no encontraron

a la persona responsable del e.¡emplar canino motivo de denuncia, asimismo, se negaron a rec¡b¡r el of¡c¡o

mediante el cual se hace del conocimiento Ia normativ¡dad aplicable al tema del trato digno y respetuoso a

cualquier animal.

Por lo anterior, a esta Subprocuraduría real¡zó otro reconocimiento de hechos al domic¡lio motivo de denuncia,

durante el cual fueron atendidos por una persona hab¡tante del inmueble denunciado, quien permitió el acceso

al predio, y se corroboró que el ejemplar canino ya no habita en el sitio.

Por todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución adm¡nistrativa, esto de
acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, por imposibilidad material, toda vez que en el inmueble ub¡cado en Avenida
Benito Juárez manzana 1, lote 8, colonia consejo Agrarista Mexicano, Alcaldía lztapalapa, dejó de hab¡tar el
ejemplar canino motivo de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocim¡entos de
hechos en el inmueble ubicado en Avenida Benito luárez manzana 1, lote 8, colon¡a Consejo Agrarista
Mexicano, Alcaldía lztapalapa, constatando en la última visita que el ejemplar can¡no motivo de
denuncia, dejó de habitan en dicho inmueble.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México. --

SEGUN DO.-Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la p€rsona denunciante.-..---

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar a

los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así
como 51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.c,e.p. l,¡c, Máriana Boy famborrell' Procuradora Ambiental y de¡ ordenam¡ento ferr¡torial de la ciudad de México. para su su perior
co mle acD O F PROCURA RA@oaot. orR.mx
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